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Objetivo



Disponer los residuos sólidos 
municipales que no se valorizan, con 
criterios técnicos mínimos de operación 
en Áreas Degradadas por residuos 
sólidos municipales.

Disminuir la contaminación por residuos 
sólidos en ciudades y el ambiente.

Objetivo



Conceptos



Área Degradada

Son aquellas áreas cuyos residuos 
sólidos acumulados provienen de 
generadores de residuos  sólidos 
municipales, y se ubican en espacios 
públicos o privados de áreas urbanas, 
rurales o baldías.

Área Degradada 

para Recuperación

Área Degradada 

para reconversión

Aquellos lugares donde se realiza o se 

ha realizado la acumulación permanente 

de residuos sólidos u  otras operaciones 

de residuos sólidos, sin observar las 

consideraciones técnicas establecidas y 

sin contar con instrumento de gestión 

ambiental aprobado, autorización, 

permisos y otros requerimiento.

Aquellos lugares donde se realiza o se ha 

realizado la acumulación permanente de 

residuos sólidos u otras operaciones de 

residuos sólidos, observando las  

consideraciones técnicas, pero sin contar 

con instrumento de gestión ambiental 

aprobado, autorización, permisos y otros 

requerimientos, conforme a la normativa 

ambiental vigente.

Fuente: Artículo 118.5, D.S. N° 001-2022-MINAM



Pasos para el 
cumplimiento 
del Indicador 
3.5.



Tipo de gobiernos 
locales que participan 
del Indicador 3.5.

43 gobiernos locales de Tipo A

88 gobiernos locales de Tipo D

131 gobiernos locales a 
nivel nacional

Reportes mínimos 
para cumplir el 
Indicador 3.5.

Diseño del Indicador 3.5.

El MINAM/OEFA realizarán 
visitas de campo inopinadas, las 
cuales podrán determinar el 
cumplimiento del Indicador 3.5.

10/09/24 Agosto

11/10/24 Setiembre

12/11/24 Octubre

12/12/24 Noviembre

10/01/25 Diciembre

El reporte de la cantidad e residuos 
sólidos dispuestos se realiza  
mensualmente en el aplicativo 
informático y de los criterios 
mínimos implementados a partir de 
agosto* de 2024.



Diseño del Indicador 3.5.

Reporte de la cantidad de residuos sólidos municipales dispuestos e implementación de criterios mínimos

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

• Ticket/Boleta de pesaje

• Informe de SUSTENTO de cantidad 
de residuos dispuestos 
debidamente firmado, con anexos.

MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Corte 2Corte 1

Diagnóstico
1

Reportar hasta el
06/06/2024

01/09/24 
al 

10/09/24

Reportar hasta 
el 05/04/2024

FEB

TRAMO I TRAMO II

Programar presupuesto actividad 
5006161: TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS MUNICIPALES

Devengar presupuesto en 
actividad 5006161 al 65% 

sobre el monto PIM.

Hasta el 31/05/2024 Hasta el 29/11/2024

Verificación inopinada del OEFA/MINAM

10/09/2024

1

01/10/24 
al 

11/10/24

01/11/24 
al 

12/11/24

01/12/24 
al 

12/12/24

01/01/25 
al 

10/01/25
Hasta 

10/09/24

• Respuesta al formulario de 
implementación de criterios mínimos 
de operación, debidamente firmado. 

• Dos (02) fotografías fechadas que 
demuestren la disposición final.



Inventario Nacional 
del Áreas 

Degradadas por 
Residuos Sólidos 

Municipales

CATEGORIA:

Recuperación, sin observar las 
consideraciones técnicas establecidas y sin 
contar con IGA, autorización, permisos y 
otros requerimiento.

Reconversión, observando las  
consideraciones técnicas, pero sin contar 
con IGA, autorización, permisos y otros 
requerimiento.

Fuente: Anexo 3, en link https://www.gob.pe/institucion/oefa/colecciones/16294-compendio-de-resoluciones-de-actualizacion-de-los-inventarios-de-residuos-

solidos-del-oefa

 

https://www.gob.pe/institucion/oefa/colecciones/16294-compendio-de-resoluciones-de-actualizacion-de-los-inventarios-de-residuos-solidos-del-oefa
https://www.gob.pe/institucion/oefa/colecciones/16294-compendio-de-resoluciones-de-actualizacion-de-los-inventarios-de-residuos-solidos-del-oefa


Metas
META MÁXIMA:

Porcentaje de residuos dispuestos que 
se la municipalidad debe lograr, para 
cumplir el Indicador 3.5.  y obtener el 
100% del incentivo económico.

UMBRAL MÍNIMO:

Porcentaje de residuos dispuestos que 
se la municipalidad debe lograr, para 
cumplir el Indicador 3.5. y obtener 
incentivo económico menor al 100%.

Portal web del MEF: https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=101547&lang=es-ES&view=article&id=8111 

Portal web del MINAM: https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024/tramo-ll?authuser=0 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=101547&lang=es-ES&view=article&id=8111
https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024/tramo-ll?authuser=0


Formatos de información

Portal web del MINAM: https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024/tramo-ll?authuser=0 

Diagnóstico situacional Reporte mensual

https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024/tramo-ll?authuser=0


Paso 2: Implementar o mantener criterios 
técnicos mínimos de operación
1° Reconocer los criterios técnicos mínimos de operación que debo implementar.

Restringir el acceso al área degradada Contar con el registro de 
residuos sólidos ingresados

1 2

Realizar esparcido, nivelación, 
compactación y cobertura 
(dos veces por semana)

3 No desarrollar prácticas inadecuadas al 
interior de las áreas degradadas, como 

la quema de residuos sólidos y la 
crianza de animales.

4 Contar con sistema de almacenamiento 
y manejo de lixiviados operativos

Identificar un área específica del área 
degradada para realizar únicamente la 

acumulación de residuos 

5

Reconversión

RecuperaciónReconversión y Recuperación



Paso 2: Implementar o mantener criterios 
técnicos mínimos de operación
2° Planificar trabajo necesario y adecuado para la implementación o mantenimiento de cada uno de los criterios, 

como elaborar plan de trabajo, requerimientos de bienes, materiales, herramientas y contratación de personal.

Restringir el acceso al área degradada

Identificar accesos

Definir forma de restricción 
adecuada

Implementar restricción y dar 
mantenimiento

Contar con el registro de residuos 
sólidos ingresados

Formular procedimiento y formatos a 
emplear

Capacitar a involucrados

Recepcionar y consolidar 
información

Identificar un área específica del área 
degradada para realizar únicamente la 
acumulación de residuos 

Reconocer zonas aptas para la 
disposición

Acondicionar la zona(s) 
seleccionada(s)

Señalizar o delimitar

Realizar esparcido, nivelación, 
compactación y cobertura (dos veces 
por semana)

Cuantificar material de cobertura 
requerido

Identificar cantera o proveedor de 
material de cobertura

Agenciarse de maquinaria

Generar registro documental y 
fotográfico de la cobertura que sustente 
frecuencia de realización

Área degradada

P
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n
te
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m
o
s Rodeado de cerros
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Paso 2: Implementar o mantener criterios 
técnicos mínimos de operación

3° Gestionar y asegurar presupuesto necesario en la Actividad 5006161: TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS MUNICIPALES del Programa Presupuestal 0036.

4° Implementar o dar mantenimiento a los criterios técnicos mínimos de operación que debo implementar

5° Devengar el presupuesto en la la Actividad 5006161: TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES 

correspondiente al año 2024 al 65% como mínimo con respecto al monto PIM y devengado del 29 de noviembre de 2024.



Aplicativo informático: https://app.minam.gob.pe/programa_incentivos/login

Paso 3: Reporte mensual de la cantidad de residuos 
dispuestos e implementación de criterios mínimos de 
operación

1

2

https://app.minam.gob.pe/programa_incentivos/login


Sustento de cantidad reportada Fotografías

Tickets o boletas de pesaje

Reporte pesaje

Informe de sustento 
(con adjuntos Tickets pesaje y/o Excel cálculo)

Pesado directo

Emite un tercero

Elaboración directa

1

2

3

Fotografías originales en formato 

imagen (jpg o jpge) FECHADAS

DEBE mostrar la disposición 

final, en el mes de reporte

Mensual agosto a diciembre

3 4

5

Paso 3: Reporte mensual de la cantidad de residuos 
dispuestos e implementación de criterios mínimos de 
operación

Formulario 

“Implementación 

criterios” firmado

4. Formulario



Cantidad total de residuos dispuestos

Descripción del proceso realizado 

para el dimensionamiento o 

cuantificación de la cantidad total

NO existe formato único de INFORME

Calculo realizado

1

2

3

“En el mes de agosto, del 01/08 al 30/08 se estimó la disposición de 100.5 

toneladas de residuos sólidos en el Área Degradada (…)”

Información MÍNIMA en el informe

“Debido a que, no se cuenta con sistema de pesaje, se ha realizado el siguiente proceso:

1. Cálculo de la densidad de residuos dispuestos:

 Pesado  de los vehículos que ingresan a disponer los residuos por el periodo de una 

semana (01/04 al 07/04) y medida del volumen (m3) de residuos dispuestos en dicha 

semana, con lo cual, obtuvimos una densidad promedio de residuos 400 kg/m3.

2. Se registra diariamente el volumen (m3) de residuos dispuestos, empleando el 

siguiente formato, dónde se registra los datos (…).

3. A partir del volumen registrado se dimensiona la cantidad de residuos dispuestos en 

todo el mes empleando formula…” 

Cuadro u hoja de cálculo que muestra cálculo realizado, 

adjunto del informe.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ot1lqMltAZ31ChUiiv5GyJiwqcuHB9Sp/edit#gid=130156252 

Mensual agosto a diciembre

Paso 3: Reporte mensual de la cantidad de residuos 
dispuestos e implementación de criterios mínimos de 
operación

Archivo pdf 

firmado

Archivo 

EXCEL

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ot1lqMltAZ31ChUiiv5GyJiwqcuHB9Sp/edit#gid=130156252


1°Cálculo, pesado de vehículos por una semana

Recomendación cálculo de DENSIDAD

Paso 3: Reporte mensual de la cantidad de residuos 
dispuestos e implementación de criterios mínimos de 
operación

2° Cálculo, pesado de vehículos por uno o dos días representativos

3° Cálculo, pesado de muestras de residuos

4° Emplear densidad de Estudio de Caracterización

Donde: 

S: Densidad de los residuos sólidos 

(kg/m3 ) 

W: Peso de los residuos sólidos Vr: 

Volumen del residuo sólido 

D: Diámetro del cilindro 

Hf: Altura total del cilindro 

Ho: Altura libre del cilindro 

π: Constante (3.1416)



1° Cubicación de cabina de compactadoras

Recomendación dimensionamiento

Paso 3: Reporte mensual de la cantidad de residuos 
dispuestos e implementación de criterios mínimos de 
operación

2° Estimación porcentual de cabina

1 m 0.5 m

33%

33%

33%



Paso 3: Reporte mensual de la implementación de 
los criterios técnicos mínimos de operación

1. Formulario
2. Aplicativo informáticohttps://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA 

https://app.minam.gob.pe/programa_incentivos/login

1° Dar respuesta al formulario

En mantenimiento de criterios ya implementados, SOLO se da 

respuesta a preguntas obligatorias, concernientes a:

- Acciones de mantenimiento.

- Costos de mantenimiento.

- Fotografías fechadas.

- Registros de implementación por mes. 

En implementación de criterios en mes específico, debe dar 

respuesta a todas las preguntas del formulario de dicho(s) 

criterio(s) en el reporte mensual al que corresponda la 

implementación.

2° Descargar y firmar por el responsable del área de gestión y 

manejo de residuos sólidos de la municipalidad.

Disposición final

 Reporte mensual

Portal web del MINAM, https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024 

Mensual agosto a diciembre

https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA
https://app.minam.gob.pe/programa_incentivos/login
https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024


Paso 3: Reporte mensual de la implementación de 
los criterios técnicos mínimos de operación

1. Formulario https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA 

1 2

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1mnQqb

QvhWHiI2DlWBvFF2hgh_0GRXHnu/edit?rtpof=tru

e&sd=true 

https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1mnQqbQvhWHiI2DlWBvFF2hgh_0GRXHnu/edit?rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1mnQqbQvhWHiI2DlWBvFF2hgh_0GRXHnu/edit?rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1mnQqbQvhWHiI2DlWBvFF2hgh_0GRXHnu/edit?rtpof=true&sd=true


Paso 3: Reporte mensual de la implementación de 
los criterios técnicos mínimos de operación
1. Formulario https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA 

2

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KtmF_p

c422gbDD_ZHr3mCIFTmOIlxxBo/edit#gid=51186

3267 

https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KtmF_pc422gbDD_ZHr3mCIFTmOIlxxBo/edit#gid=511863267
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KtmF_pc422gbDD_ZHr3mCIFTmOIlxxBo/edit#gid=511863267
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KtmF_pc422gbDD_ZHr3mCIFTmOIlxxBo/edit#gid=511863267


Paso 3: Reporte mensual de la implementación de 
los criterios técnicos mínimos de operación

1. Formulario https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA 

3

Solo recuperación

https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA


Paso 3: Reporte mensual de la implementación de 
los criterios técnicos mínimos de operación

1. Formulario https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA 

4

https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA


Paso 3: Reporte mensual de la implementación de 
los criterios técnicos mínimos de operación

1. Formulario https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA 

5

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1e9vDjKC

m0k-

dPiqiOoJcscbkpRbwDqsw/edit#gid=512417133 

https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1e9vDjKCm0k-dPiqiOoJcscbkpRbwDqsw/edit#gid=512417133
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1e9vDjKCm0k-dPiqiOoJcscbkpRbwDqsw/edit#gid=512417133
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1e9vDjKCm0k-dPiqiOoJcscbkpRbwDqsw/edit#gid=512417133


Paso 3: Reporte mensual de la implementación de 
los criterios técnicos mínimos de operación

1. Formulario https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA 

6

7

https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA


Paso 3: Reporte mensual de la implementación de 
los criterios técnicos mínimos de operación

1. Formulario https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA 

6

7

Solo reconversión

https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA


Paso 3: Reporte mensual de la implementación 
de los criterios técnicos mínimos de operación

1. Formulario https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA 

Drive dónde se carga 

los archivos a enviar

Correo al que llega 

respuesta

https://forms.gle/ExL7HQNmYQoyUbsSA


Hasta el 06 de junio

Paso 3: Reporte mensual de la implementación de 
los criterios técnicos mínimos de operación

2. Aplicativo informático

https://app.minam.gob.pe/programa_incentivos/login

Se carga respuesta del formulario firmada 

como un archivo más en el Reporte 

mensual

https://app.minam.gob.pe/programa_incentivos/login


Informes SIN sustento de dimensionamiento

Archivos ilegibles

Sin sustento



Informes SIN sustento de dimensionamiento

No explica ni adjunta evidencia del calculo 
de las cantidades en toneladas reportadas



Informes SIN sustento de dimensionamiento

No explica ni adjunta evidencia del calculo de las cantidades en toneladas 
reportadas cuando NO cuenta con balanza para pesado de vehículos



Informes SIN sustento de dimensionamiento

No explica ni adjunta evidencia del calculo de las cantidades en toneladas 
reportadas cuando NO cuenta con balanza para pesado de vehículos



Informes INVALIDOS

Pesos sin sustento de cálculo, cuando no 
cuenta con sistema de pesado

Volumen máximo de residuos todos los días del 
mes



Fotografías INVALIDAS

Fotografías oscuras

No se distingue fecha

No muestra la disposición 
por compactas de la 

municipalidad



INCONSISTENCIA en la estimación de densidad de residuos

Consideran volumen máximo del vehículo o el mismo volumen de residuos en el vehículo TODOS los 
días que fueron pesados. 

Por ejemplo en imagen: El día lunes se pesó 11,600 kg de residuos en un volumen de 94.2 m3 y el día 
viernes se pesó 5,380 kg (menos de la mitad del peso del día lunes) en un mismo volumen de 94.2 m3, 
probablemente se hay incurrido en NO medir volumen de residuos cada día que se pesó.



INCONSISTENCIA en la dimensión de volumen de residuos 
dispuestos de forma diaria

Consideran volumen máximo del vehículo o el mismo volumen de residuos en el vehículo TODOS los 
días del mes, sin considerar que todos los días NO se recolecta la misma cantidad de residuos. 

La intención de dimensionar toneladas diarias empleando la densidad es aproximar el volumen real 
de residuos dispuestos a diario, midiendo largo, ancho y alto de los residuos dentro del vehículo.



Fotografías NO evidencian cobertura (2veces/semana) de los 
residuos

Fotografías oscuras, tomas cerradas o que 

muestran solo a la maquina sobre el residuo

Fotografías muestran residuos coberturados 

2veces/semana o de varios días adjuntando 

registro firmado de cobertura según frecuencia



Precisiones 
técnicas para el 
cumplimiento del 
Indicador 3.5.



Método del cálculo

𝐑𝐒𝐃𝐀𝐃 % =
𝐑𝐒𝐃𝐀𝐃 ∗ 𝐕𝐂

𝐆𝐑𝐒𝐌
∗ 𝟏𝟎𝟎

NOTA 1: Para la variable VC, a las municipalidades que sean elegidas aleatoriamente para la 
verificación en campo se le asignará valor numérico de 0; luego de la verificación en campo, 
este valor podrá cambiar a 1 siempre y cuando el resultado de la verificación en campo sea 
favorable.

Donde: 

RSDAD%: Porcentaje de residuos sólidos municipales 
dispuestos en un área degradada

RSDAD: Cantidad de residuos sólidos municipales 
dispuestos en un área degradada (Toneladas)

VC:             Verificación de campo
GRSM:   Cantidad de residuos sólidos municipales de un 

distrito (Toneladas)

Para las municipalidades que no fueron seleccionadas tendrán el valor de 1 por defecto.



Cumplimiento Indicador 3.5.

Reporte Mensual de la 
cantidad de RSM dispuestos 
y la implementación de los 

criterios técnicos mínimos de 
operación

Cantidad de 
residuos sólidos 

municipales 
dispuestos

Verificación

UMBRAL MÍNIMO

META MÁXIMA
CUMPLIMIENTO



Únicos medios de consulta y asistencia 
técnica del Indicador 3.5.

Especialista del OEFA-Lima

MILAGROS CAYCHO

988383644

942657511

Atención 
telefónica

Grupo “OEFA Indicador 3.5.: 
Disposición final-PI2024…”

Grupo de 
whatsapp

incentivos.rrss@oefa.gob.pe

Correo 
electrónico

Link formulario inscripción grupo whats app con OEFA: https://forms.gle/ckkSkX2raq7BFvok6 

Directorio

https://drive.google.com/file/d/1n6afJwc

hiAKPDkvh3xMcksW0BxPhuA7I/view 

https://forms.gle/ckkSkX2raq7BFvok6
https://drive.google.com/file/d/1n6afJwchiAKPDkvh3xMcksW0BxPhuA7I/view
https://drive.google.com/file/d/1n6afJwchiAKPDkvh3xMcksW0BxPhuA7I/view


Gracias
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